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Para 

LEONIDAS NARVÁEZ MORALES
Gerente General
LEONEL MAURICIO VERA MALDONADO
Gerente Ejecutivo PLMB
CLAUDIA MARCELA GALVIS RUSSI
Jefe Oficina Asesora de Planeación
AMALIA MUÑOZ NEIRA
Gerente de Desarrollo Urbano, Inmobiliario y de Ingresos no 
Tarifarios
GLORIA ESPERANZA SÁNCHEZ LARROTA
Gerente Administrativa y de Abastecimiento
PRISCILA SÁNCHEZ SANABRIA
Gerente Jurídica
JUAN FRANCISCO ARBOLEDA OSORIO
Gerente de Riesgos
ANDRÉS QUEVEDO CARO
Gerente Financiero
ADRIANA PADILLA LEAL
Gerente de Comunicaciones, Ciudadanía y Cultura Metro
VERÓNICA MARÍA GUTIERREZ USTARIZ
Jefe Oficina de Asuntos Institucionales
GRACE ANDREA QUINTANA
Jefe Oficina de Tecnologías y Sistemas de Información
CIRO EDUARDO LÓPEZ MARTÍNEZ
Jefe Oficina de Control Interno Disciplinario
JAVIER FLECHAS PARRA
Gerente de Ingeniería y Planeación de Proyectos Férreos

Consecutivo

De SANDRA ESPERANZA VILLAMIL MUÑOZ
Jefe Oficina de Control Interno

Asunto

Informe de autoevaluación del cumplimiento del Código de 
Ética del Auditor Interno y el Estatuto de Auditoría Interna
(Segundo semestre de 2024) Numeral 5, artículo 29, del 
Decreto Distrital No. 221 de 2023.

Reciban un cordial saludo, 

En cumplimiento de lo señalado en el literal c del artículo 2.2.21.1.6 modificado por el artículo 4 del Decreto 648 
de 2017, así como de lo establecido en el literal c del artículo 4 de la Resolución EMB No. 740 de 2023, que 
señalan como función del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno CICCI:

Aprobar el Estatuto de Auditoría Interna y el Código de Ética del auditor, así como verificar su cumplimiento

Radicación Metro de Bogotá
Sello
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Me permito comunicar el informe de autoevaluación del cumplimiento del Código de Ética del Auditor Interno y 
el Estatuto de Auditoría Interna correspondiente al segundo semestre de 2024, atendiendo lo dispuesto en el 
numeral 5 del artículo 29 del Decreto 221 de 2023 "Por medio del cual se reglamenta el Sistema de Gestión en el 
Distrito Capital, se deroga el Decreto Distrital 807 de 2019 y se dictan otras disposiciones", cuyos resultados 
relevantes serán presentados en sesión del CICCI convocada para enero de 2025.

Cordialmente,

SANDRA ESPERANZA VILLAMIL MUÑOZ
Jefe Oficina de Control Interno

Proyectó: Leonardo López Ávila Profesional Grado 3 Oficina de Control Interno.
Con copia: Mariangélica Rolon Trigos Asesora Gerencia General.
Anexos:  Informe de autoevaluación del cumplimiento del Código de Ética del Auditor Interno y el Estatuto de Auditoría Interna (segundo semestre de 
2024) 11 páginas.
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INFORME DE AUTOEVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE ÉTICA DEL AUDITOR 
INTERNO Y EL ESTATUTO DE AUDITORÍA INTERNA SEGUNDO SEMESTRE DE 2024

OBJETIVO(S): 

1. Determinar el cumplimiento del Estatuto de Auditoría Interna (EM-MN-002), mediante la 
autoevaluación realizada por la Oficina de Control Interno al desarrollo de las responsabilidades y 
autoridad definidas para cada línea de defensa y las acciones adelantadas en observancia de las 
reglas de conducta asociadas con los principios del auditor interno definidas en el Código de Ética 
del Auditor Interno (EM-MN-001).

ALCANCE: 

Segundo semestre de 2024 (julio a diciembre de 2024).

CRITERIOS: 

1. Decreto 648 de 2017 Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública

2. Decreto 221 de 2023 Por medio del cual se reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito Capital, 
se deroga el Decreto Distrital 807 de 2019 y se dictan otras disposiciones 29, parágrafo 5.

3. Código de Ética del Auditor Interno (código EM-MN-001), el Estatuto de Auditoría Interna (código 
EM-MN-002) y procedimiento de auditoría interna (código EM-PR-002).

METODOLOGÍA:

Para este informe se tuvieron en cuenta las siguientes evaluaciones: 

a. Evaluaciones realizadas por los auditados mediante el formulario virtual de evaluación de la 
auditoría posterior a la comunicación del informe definitivo.

b. Evaluación al auditor líder por la jefe de la Oficina de Control Interno / Supervisor.
c. Evaluación a los auditores acompañantes por el auditor líder. 
d. Encuesta para medir los indicadores de satisfacción por cada uno de los roles de la Oficina de 

Control Interno, de acuerdo con cada una de las actividades ejecutadas durante el segundo
semestre de 2024.





















PROCESO: EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN

INFORME DETALLADO DE AUDITORIA

CÓDIGO: EM-FR-006 VERSIÓN: 04

La EMB está comprometida con el medio ambiente; no imprima este documento. Si este documento se encuentra impreso se 
.

DO-FR-010_V1                                                                                                                                                                                             Página 11 de 
11

CONCLUSIONES:

a. Se dio cumplimiento al Código de Ética del Auditor Interno (EM-MN-001), así como a la Política de 
Integridad y Ética, código CA-DR-002.

No se presentaron quejas o denuncias por presunta vulneración de los principios y valores del 
Código de Ética del Auditor Interno ni de la Política de Integridad y Ética.

b. Se llevaron a cabo acciones que dan cuenta del cumplimiento del propósito de la auditoría, la 
posición y dependencia administrativa y funcional de la Oficina de Control Interno, la 
independencia y la objetividad, la autoridad y las responsabilidades designadas a las líneas de 
defensa, señaladas en el Estatuto de Auditoría Interna (EM-MN-002), para la ejecución del Plan 
Anual de Auditorías de 2024, corte 31/12/2024.

c. No se identificaron limitaciones en desarrollo del ejercicio auditor, se tuvo acceso a la información
y los auditores internos desarrollaron su labor de acuerdo con el Estatuto de Auditoría Interna y el 
Código de Ética del Auditor Interno.

d. Se estableció y cumplió al 100% un Programa de Aseguramiento y Mejora de la Calidad del proceso 
PAMEC.

e. Se cumple el procedimiento de auditoría interna, código EM-PR-002, con una percepción positiva 
de los auditados de acuerdo con la retroalimentación obtenida en la evaluación de la auditoría 
interna.

f. Los resultados de los indicadores de desempeño y satisfacicón del proceso de Evaluación y 
Mejoramiento de la Gestión cumplieron con la meta definida: 100% para el indicador de eficacia 
cumplimiento del Plan Anual de Auditoría 2024 y 85% para los indicadores de satisfación para 
cada uno de los roles de la Oficina de Control Interno: Evaluación y seguimiento, evaluación de 
riesgos, enfoque hacia la prevención, liderazgo estratégico y relación con entes externos de control.

Bogotá D.C., 13 de enero de 2025.

SANDRA ESPERANZA VILLAMIL MUÑOZ
Jefe Oficina de Control Interno 

Elaboró: Héctor Leonardo López Ávila Profesional Grado 03 OCI
Anexos: No aplica.


